
INTRODUCCIÓN A LA 
GUÍA RÁPIDA SOBRE EL 

RD 3/2023

Criterios técnico-sanitarios de la calidad del 
agua de consumo, su control y suministro



MOTIVACIÓN:

• El RD 3/2023 viene a substituir al anterior RD 140/2003 pero, además, constituye un 
nuevo enfoque al perseguir la garantía de acceso al agua, en condiciones de calidad 
sanitaria, de disponibilidad de recurso en condiciones y de sostenibilidad adaptada a las 
posibilidades económicas de la población. 

• La Associació de Municipis i Entitats per l’Aigua Pública (AMAP) tomó la iniciativa de 
confeccionar la Guía Rápida de consulta atendiendo a la complejidad de la norma y a la 
realidad del mundo municipal en cuanto a la titularidad del servicio.

• La Asociación Española de Operadores Públicos de Abastecimiento y Saneamiento 
(AEOPAS) apreció la conveniencia de extender la difusión de esta Guía a sus asociados 
en todo el territorio nacional.



ESTRUCTURA:

• La Guía se estructura en un total de trece capítulos:

1. Objeto y ámbito de aplicación
2. Definición y clasificación de las Zonas de Abastecimiento
3. Calificación sanitaria del agua
4. Tipos de controles a realizar
5. Parámetros de los controles
6. Frecuencia de los controles
7. Fechas de cumplimiento
8. Incidencias 
9. Excepciones
10. Protocolos de autocontrol
11. Planes sanitarios del agua
12. Evaluación de fugas estructurales
13. Otros



CONTENIDO:

1- Objeto y ámbito de aplicación:

Es importante destacar que, como Objeto, se declara, 
además de la calidad sanitaria, la garantía al acceso y 
disponibilidad, como nuevos conceptos en 
comparación con el anterior RD 140/2003

Nota: A lo largo de la Guía, se incluye la referencia del 
artículo o anexo del RD, del que está tratando la 
diapositiva correspondiente 



CONTENIDO:

2- Definición y clasificación de las Zonas de 
Abastecimiento:

Las frecuencias de realización del control se establecen 
en función del tipo de Zona de Abastecimiento, 
categorizadas en siete posibles (de 0 a 6)



CONTENIDO:

3- Calificación sanitaria del agua:

Se definen los criterios que rigen para la calificación de 
aptitud del agua, sobre los valores paramétricos, de 
aptitud o referencia, según pertenezcan al tipo de:

• Microbiológicos
• Químicos
• Indicadores de calidad
• Lista de observación
• Radioactividad



CONTENIDO:

4- Tipos de controles a realizar:

En rojo aquello que no existía en el anterior RD.

A destacar:

• Edificios prioritarios, con obligaciones de control. En el 
anterior RD140/2003 aparecían únicamente edificios 
públicos, y con obligaciones relativas a características de los 
materiales de construcción  en contacto con el agua

• Se detallan los obligados  al control:
• Operadores
• Administración local
• Administración hidráulica
• Administraciones competentes en aguas costeras
• La propia Autoridad Sanitaria



CONTENIDO:

5- Parámetros de los controles:

Cinco diapositivas, que recogen los parámetros que 
deben ser analizados (parte B del Anexo II del RD) para:

• Análisis control de rutina
• Análisis caracterización agua
• Análisis control
• Análisis grifo consumidor
• Análisis completo
• Análisis control operacional
• Análisis Radioactividad
• Análisis Lista observación
• Análisis Indicadores calidad

También se indican cambios de valores límite de aptitud en comparación con el anterior RD 140/2003



CONTENIDO:

6- Frecuencia de los controles:

Seis diapositivas, que recogen las frecuencias en las que 
se deben llevar a cabo los distintos tipos de control.

Cambios a destacar:

Tipo de análisis Volumen RD 140/2003 RD 3/2023
Análisis control red distribución de 10 a 100 m3/dia A criterio A.S. 1
Análisis completo red distribución de 10 a 100 m3/dia A criterio A.S. 1
Análisis control por Zona Abastecimiento Z.A. 2 (de 10 a 100 m3/dia) A criterio A.S. 3
Análisis completo por Zona Abastecimiento Z.A. 2 (de 10 a 100 m3/dia) A criterio A.S. 1
Análisis completo por Zona Abastecimiento Z.A. 3 (de 100 a 1000 m3/dia) 1 2
Análisis caracterización agua Para todas las Z.A. No existía Nuevo
Análisis control rutina Para todas las Z.A. No existía Nuevo
Análisis control operacional (excepto turbidez) Para todas las Z.A. No existía Nuevo
Turbidez del análisi de  control operacional Para todas las Z.A. No existía Nuevo



CONTENIDO:

7- Fechas de cumplimiento:

Dos diapositivas que recogen que, si bien los tipos de 
controles y las frecuencias de su realización, eran 
inmediatamente de cumplimiento obligatorio, algunos 
de los nuevos parámetros deberían comenzar a ser 
controlados en una determinada fecha y sus límites de 
aptitud a partir de un año más tarde. 

Además: Concepto Fecha
Métodos de análisis 02/01/2024
Toma de muestras 01/01/2025
Acreditaciones laboratorios >5000 muestras/año 02/01/2024
Acreditaciones laboratorios de 300 a 5 000 muestras/año 02/01/2028
Redacción y aplicación medidas correctoras de los PSA según Z.A.



CONTENIDO:

8-    Incidencias:

Dos diapositivas describiendo los 8 tipos posibles de 
incidencias, así como un algoritmo de seguimiento y 
toma de decisión:



CONTENIDO:

9- Excepciones:

Se explican las limitaciones para solicitar y obtener una 
declaración de situación de excepción:

• Sólo para parámetros químicos o de lista 
observación

• Ante nuevas presiones en zona captación
• Ante una nueva toma en zona captación
• Imprevistos cuya duración se prevea temporal
• Si no existe otra forma alternativa razonable para 

mantener el suministro



CONTENIDO:

10- Protocolos de autocontrol:

Se describe el contenido de los protocolos de 
autocontrol y gestión, que quedan como documentos 
anexos de los Planes Sanitarios del Agua.

La novedad respecto al anterior RD consiste en la 
obligación de incluir en las redes de suministro el 
programa de detección de fugas estructurales y la 
adopción de medidas.



CONTENIDO:

11- Planes sanitarios del agua:

Cinco diapositivas en que se describe:

• Contenido de los P.S.A

• Carácter obligatorio para:

✓ Administración hidráulica
✓ Operadores
✓ Titulares edificios prioritarios

• Importante:

✓ Adopción de técnicas de gestión de riesgos para la 
determinación de medidas correctoras



CONTENIDO:

12- Evaluación de fugas estructurales:

En general se trata de aportar los datos del agua no 
registrada y del rendimiento de red.

En masas de agua en riesgo del buen estado 
cuantitativo, y en determinadas condiciones, se debe 
acudir a la determinación del Índice de Fugas 
Estructurales.



CONTENIDO:

13- Otros aspectos:

Cuatro diapositivas que recogen los siguientes 
aspectos:

•Prevenciones de los operadores, administraciones 
locales y responsables de proyectos.
•Obligaciones de información al usuario
•Reporte de información al SINAC
•Promoción del agua del grifo
•Acceso al agua para grupos vulnerables
•Formación
•Importancia de la turbidez en el RD
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